DILIGENCIAMIENTO DE ESTUDIOS PREVIOS


A. OBJETIVO: Orientar a las Dependencias solicitantes sobre cómo se deben diligenciar los estudios previos, conforme a la normatividad vigente.

B. [bookmark: _GoBack]DEFINICIONES:

a. Dependencia solicitante: Dirección o Grupo del FBS que presenta una necesidad de contratación enmarcado dentro del Plan de Adquisiciones.

b. Estudios previos: Documento por medio del cual la dependencia solicitante hace su requerimiento de forma sustentada y completa.

c. Certificado de Disponibilidad Presupuestal- CDP: Documento que certifica la existencia de recursos disponibles para la contratación. Para el caso del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, esta certificación es descargada por el Grupo de Presupuesto a través del Sistema Integrado de Información Financiera- SIIF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

d. Supervisor: Servidor público, quien tiene a su cargo la vigilancia y control de la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del contrato. También tiene a su cargo el trámite de liquidación del contrato.

C. DESARROLLO.

El formato de estudios previos contiene los elementos mínimos y obligatorios para hacer la solicitud de la respectiva contratación. A continuación se hace una breve explicación de cómo debe ser diligenciada la información.

1. La descripción de la necesidad que la entidad estatal pretende satisfacer con la contratación.

En este punto se debe describir claramente cuál es la necesidad o carencia que se debe satisfacer con la contratación, la cual debe estar estimada en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad.

Es en este punto en el que la Dependencia Solicitante debe explicar sobre bien o servicio del que carece, el cual es necesario para el correcto funcionamiento de la Entidad o para dar cumplimiento a la misión institucional y los programas que la desarrollan.

Cuando se trate de contratar un bien o servicio necesario para dar cumplimiento a la misión de la Entidad, se recomienda enunciar el proceso misional que toca y la función que se pretende desempeñar u objetivo que se pretende conseguir, conforme a la Ley 106 de 1993. Adicionalmente a esto, pueden existir contrataciones que se requieran porque existe un mandato legal claro que obligue a la Entidad a contar con determinados bienes o servicios, caso  en el cual debe citarse claramente esta norma.

Para todas las contrataciones se recomienda explicar el impacto positivo que se espera con la contratación, ya sea para el correcto funcionamiento o para prestar servicios a nuestros clientes.

Este punto del estudio previo es de vital importancia, ya que adquirir un bien o servicio que no se necesita puede llegar a generar responsabilidades fiscales y disciplinarias.

2. El objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar.

2.1 Objeto:

· Debe iniciarse con un verbo en infinitivo Ejemplo: adquirir, comprar, suministrar, prestar el servicio de mantenimiento, prestar servicios de apoyo para, prestar servicios profesionales para, organizar, llevar a cabo, inscribir, elaborar e.t.c.
· Se aconseja no estimar fechas, ni cantidades o valores exactos; puesto que una vez celebrado el contrato su objeto es inmodificable y no podrían hacerse modificaciones al objeto. Ejemplo: El objeto dice “Llevar a cabo la actividad recreativa denominada Día de la Secretaria el día 12 de marzo de 2013 dirigida a 50 secretarias”. Más adelante no podrá modificarse el contrato para adicionar el número de secretarias participantes, tampoco podrá modificarse la fecha en que se llevará a cabo la actividad, ni podrá incluirse en la actividad a los conductores, porque modificaría su objeto.
· El objeto debe ser general, para que pueda abarcar todas las actividades y obligaciones que se incluirán en el contrato. Ejemplo: si el objeto contractual estipula “Prestar servicios profesionales para apoyar en los procesos de contratación” no puede incluirse una obligación que se encuentre por fuera como apoyar en procesos diferentes como acciones de repetición, disciplinarios e.t.c. Ejemplo: el objeto dice “Apoyar en la foliación de documentos del archivo central” no puede entonces incluirse obligaciones como levantamiento de tablas de retención documental o levantamiento de bases de datos porque su objeto es demasiado específico y no abarca estas dos últimas actividades.

2.2 Identificación del contrato a celebrar:

Se debe identificar el contrato según su tipo, entre otros:

· Compra venta (cuando se pacta una sola entrega).
· Suministro.
· Prestación de servicios. 
· Obra.
· Consultoría. 
· Fiducia.

2.3 Plazo de ejecución:

[image: ]   Aquí se debe señalar el plazo de tiempo dentro del cual el contratista debe cumplir con las obligaciones contractuales, ya sea en días o meses. Ejemplo: Siete (7) meses y veinte (20) días.
[image: ]   Puede quedar supeditado al cumplimiento de una condición. Ejemplo: Hasta agotar los recursos.
[image: ]   Puede simplemente establecer una fecha límite. Ejemplo: Hasta el día quince (15) de diciembre de 2013.

2.4 Lugar de ejecución:
Se debe especificar según se requiera. Ejemplos: 
· En la ciudad de Medellín (Antioquia).
· En la ciudad de Bogotá D.C, en las instalaciones proporcionadas por el contratista.
· En el Departamento de Boyacá.
· En todo el territorio colombiano.

2.5 Especificaciones técnicas:

Aquí la Dependencia Solicitante debe plasmar todas y cada una de las especificaciones que se van a exigir al futuro contratista respecto al bien o servicio que se necesita.

En este punto se deben plasmar todas y cada una de las especificaciones del bien o servicio como: actividades a realizar, personal humano, recursos físicos, recursos operativos, materiales o insumos necesarios, características del bien o características de los insumos tales como color, peso, volumen, materiales, componentes, etc.

Para el caso de bienes de características uniformes y de común utilización, de debe diligenciar el formato de ficha técnica y anexarlo.

Cuando las especificaciones sean extensas o requieran hacerse en imágenes o tablas y demás, pueden plasmarse en un documento anexo a los estudios previos y explicar que las especificaciones se encuentran en un anexo técnico.

Este punto es de vital importancia ya que de éste depende el éxito de la contratación por ser el punto de referencia o soporte para la exigencia del cumplimiento de las obligaciones contractuales.

La omisión de algún aspecto técnico puede llegar a acarrear el fracaso en el cumplimiento del objetivo de la contratación, la no satisfacción de la necesidad que se debe suplir e inclusive costos adicionales no previstos para el contratista y la Entidad.

Primer ejemplo: La Entidad, según las normas de salud ocupacional, debe adquirir los elementos de protección personal de los funcionarios que desempeñan determinadas actividades. Dentro de los bienes del listado se piden “tapabocas”, el contratista entrega unos tapabocas en perfecto estado; sin embargo, estos tapabocas no cumplen con el objetivo de proteger a las personas del vapor del cloro que utilizan para asear las instalaciones porque NO contiene carbón activado. Para este caso el contratista no se encuentra obligado a entregar unos tapabocas más costosos que contengan carbón activado porque la Entidad NO se lo exigió y por lo tanto este aspecto no se tuvo en cuenta para la estimación de su propuesta económica.

Segundo ejemplo: La Entidad, en cumplimiento de su función de implementar programas recreativos, celebra un contrato de compra venta de sudaderas deportivas. Dentro de las especificaciones se incluye el nombre y color de la tela; sin embargo, se omitió especificar que debe ser 100% impermeable. El contratista entregó sudaderas cumpliendo con todas las especificaciones a las que está obligado; sin embargo, las sudaderas no satisfacen la necesidad porque se requerían sudaderas 100% impermeables porque los deportistas desempeñarían sus actividades deportivas en espacios abiertos y a la intemperie.

Tercer ejemplo: La Entidad, para su correcto funcionamiento contrató el servicio de vigilancia privada en sus instalaciones físicas. Dentro de las especificaciones se requirieron cámaras; sin embargo, no se especificó que el contratista debía incurrir en los costos de transporte e instalación de las mismas. Una vez iniciada la ejecución del contrato el contratista NO estará obligado a instalar las cámaras de vigilancia.

2.6 Obligaciones del contratista:

En este punto se deben plasmar obligaciones concretas que deben cumplirse por parte del futuro contratista en desarrollo del objeto contractual.

A continuación se dan unos ejemplos que pueden o no aplicar para cada contratación en concreto y que deben completarse o suprimirse según lo requiera la naturaleza de cada contratación.

Ejemplos:

· Cumplir a cabalidad con el objeto contractual.
· Ejecutar el contrato cumpliendo con todas y cada una de las especificaciones técnicas exigida.
· Durante toda la ejecución del contrato debe mantener vigentes las licencias y permisos legalmente requeridos para la prestación del servicio.
· Cambiar los bienes de calidad defectuosa dentro de los x días siguientes a la solicitud por escrito.
· Durante toda la ejecución del contrato debe encontrarse al día en al pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales de los empleados vinculados por medio de contrato laboral, para lo cual debe enviar mensualmente al supervisor del contrato la certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal, según sea el caso, en el que acredite tal condición.
· Durante toda la ejecución del contrato debe mensualmente acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y ARL como trabajador independiente, para lo cual debe enviar la planilla de pago correspondiente.

· Cada mes debe presentar al supervisor del contrato informe de actividades desarrolladas, adjuntando…
· Mantener informado al supervisor de las novedades de … 
· Contar con el seguro obligatorio…
· Antes de iniciar la ejecución del contrato debe constituir las garantías requeridas por la Entidad.
· Todas las demás obligaciones relacionadas con el objeto del contrato y que no le sean contrarias a éste.

2.7 Obligaciones de la Entidad:
En este punto se deben plasmarse obligaciones concretas que deben cumplirse por parte del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República en desarrollo del objeto contractual.

A continuación se dan unos ejemplos que pueden o no aplicar para cada contratación en concreto y que deben completarse o suprimirse según lo requiera la naturaleza de cada contratación.

Ejemplos:

· Suscribir conjuntamente con EL CONTRATISTA las actas que se requieran en desarrollo del contrato.
· Atender las solicitudes del contratista y dar respuesta oportuna.
· En el caso que EL CONTRATISTA alerte sobre un retraso en la fecha de realización de una o varias de las actividades del contrato, el Fondo de Bienestar Social revisará las razones expuestas y con fundamento en ellas acordará la nueva fecha de ejecución del mismo.
· De conformidad con las modificaciones acordadas con EL CONTRATISTA y el supervisor, gestionar la legalización de las modificaciones al contrato a que haya lugar.
· Revisar y dar trámite a las solicitudes de pago de EL CONTRATISTA debidamente avaladas por el supervisor. Una vez EL CONTRATISTA cumpla con los requisitos para que se efectúe el pago por concepto del valor del contrato y se cuente con el visto bueno del supervisor por parte del FBS, efectuar el desembolso de los recursos.
· Entregar al contratista la información (x y z) necesaria para la ejecución del contrato (establecer cuando).
· El supervisor confirmará el número de asistentes al evento con x días de anterioridad…

3. La modalidad de selección del contratista, incluyendo los fundamentos jurídicos que soportan su elección.

En este punto se debe revisar las pautas del manual de contratación para identificar la modalidad que aplica al caso en concreto y plasmar en este punto el porqué la presente contratación se enmarca dentro de dicha modalidad. Para el caso de contratación directa el formato de estudios previos que aplica a dicha modalidad se tiene una guía específica en dicho formato.

Ejemplos:


· El (los) bien (s) / el (los) servicio (s) a adquirir encajan en la descripción del artículo 3.2.1.1º de Decreto 734 de 2012, por cuanto poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. Por otra parte el presupuesto oficial excede el tope establecido para la mínima cuantía en la vigencia 2013. Teniendo en cuenta todo lo anterior, la modalidad de selección debe ser la selección abreviada por subasta inversa presencial atendiendo el mandato legal del literal “a” numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007.
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· El (los) bien (s) / el (los) servicio (s) a adquirir NO corresponden a aquellos de características uniformes y común utilización; además, el presupuesto oficial se encuentra dentro de los topes establecidos para la menor cuantía de la Entidad en la vigencia 2013. Teniendo en cuenta todo lo anterior, el proceso de contratación deberá adelantarse por medio de la modalidad de selección abreviada de menor cuantía atendiendo el mandato legal del literal “b” del numeral 2, artículo 2º de la Ley 1150 de 2007.
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4. El valor estimado del contrato, indicando las variables utilizadas para calcular el presupuesto de la contratación y los rubros que lo componen.

4.1 Variables por medio de las cuales se calculó el valor del contrato:

En este numeral se debe explicar y sustentar como se obtuvo el valor estimado para la contratación. Sobre este punto la norma no específica el método exacto para obtener el valor estimado, por lo tanto debe utilizarse el que más se adecúe al caso concreto.

Algunas de las opciones son: Estudio de mercado.

· Precios históricos de la Entidad.
· Tarifas reguladas por una normatividad específica, por ejemplo: la gasolina.

Para efectos del estudio de mercado se debe tener en cuenta lo siguiente:
· Antes de solicitar cotizaciones en el mercado se debe determinar claramente las especificaciones técnicas del bien o servicio.
· Solicitar por escrito las cotizaciones (correo electrónico o documento físico) adjuntando todas las especificaciones técnicas, con el fin de que el proveedor pueda entregar una cotización completa y ajustada a lo que se requiere.
· Comparar los valores recibidos por los proveedores en un cuadro comparativo. Para esto puede guiarse del estudio de mercado publicado en SICME y los ejemplos del mismo.
· Promediar los valores para obtener un valor estimado definitivo de la contratación, el cual será el valor por el cual debe solicitarse el CDP.

4.2 Valor o valores estimados del contrato:

Plasmar el valor obtenido en el numeral anterior, el cual será el presupuesto oficial de la contratación.

4.3 Rubros:

Se debe mencionar el rubro o los rubros que se afectarán para el pago del contrato. Si se van a afectar dos o más rubros, debe especificar el valor a afectar por cada rubro.
Ejemplos:
· A-2-0-1-21-4 Servicios de bienestar social. A-1-0-2-12 Honorarios
· A-3-6-3-67 Servicios médicos, educativos, recreativos y culturales para funcionarios de la Contraloría General de la República.

5. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la oferta más favorable.

5.1 Requisitos habilitantes técnicos:

Son todos aquellos requisitos técnicos exigibles a cualquier oferente para que participe en el proceso y su propuesta pueda ser tenida en cuenta. Pueden ser licencias, permisos, experiencia y demás requisitos que debe cumplir cualquier persona que ofrezca el bien o servicio en el mercado.

Ejemplo Nº1: Si se va a contratar el suministro de los tokens con los cuales se harán transacciones en SIIF, se requiere que el proponente se encuentre autorizado por la Superintendencia de Industria y Comercio para expedir tokens SIIF. Lo anterior quiere decir que solo aquellos proponentes que adjunten a su propuesta copia del documento que los autoriza expedido por la autoridad competente, pueden participar en el proceso. Este requisito NO otorga puntaje a las propuestas, solo hace un filtro de quienes pueden participar.

Ejemplo Nº 2: Si se va a contratar el servicio de vigilancia se requiere que los proponentes se encuentren autorizados por la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para prestar dicho servicio, por lo tanto uno de los requisitos habilitantes técnicos a exigir será la copia de la licencia de funcionamiento expedido por la autoridad competente.

Ejemplo Nº 3: Si se va a contratar el servicio de traslado de bienes muebles (trasteo), se requiere que los proponentes legalmente se encuentren autorizados para prestar este servicio, por lo tanto, uno de los requisitos técnicos habilitantes a exigir será la copia de la Resolución de habilitación para el transporte de carga emitido por la autoridad competente.

Ejemplo Nº4: Si se va a contratar el servicio de atención de urgencias y emergencias, se requiere que los proponentes se encuentren autorizados legalmente para prestar el servicio, por lo tanto, uno de los requisitos técnicos habilitantes a exigir será la copia de la Resolución por medio de la cual se les autorizó a prestar el servicio en cada ciudad.


Adicionalmente se recomienda la exigencia del requisito habilitante de experiencia en los procesos de contratación, porque este permite evidenciar que el proponente ya ejecutado satisfactoriamente una contratación similar.

El precio nunca debe ser factor habilitante.

5.2 Factores de calificación y sus respectivos puntajes:
Los factores de calificación son aquellas condiciones extra o valores agregados establecidos por la Entidad, los cuales pueden representar mayor beneficio para la Entidad. Los proponentes pueden o no ofertarlos y sobre el ofrecimiento de estos factores se otorgará puntaje.

No deben confundirse con los requisitos habilitantes, pues estos factores calificables no son requisito para poder participar en el proceso.

Se debe tener en cuenta lo siguiente:

· En la modalidad selección abreviada por subasta inversa o en bolsa de productos y en la modalidad de mínima cuantía, el único factor de calificación es el menor precio.
· En el concurso de méritos el precio no es factor de calificación.
· La experiencia solo puede ser calificada y otorgarle puntaje en el concurso de méritos, en el resto de procesos es simplemente habilitante.
· En todos los procesos la Entidad debe otorgarle puntaje al apoyo a la industria nacional entre el diez por ciento (10%) y el veinte por ciento (20%) del total del puntaje a otorgar. Esta regla no aplica para las modalidades de mínima cuantía, bolsa de productos, ni subasta inversa.

A continuación de citarán ejemplos tomados de otro proceso ya adelantado por la Entidad:

JUEGOS NACIONALES:

	FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	Aspectos técnicos
	500

	Precio de la oferta
	400

	Industria Nacional
	100

	Total
	1.000



4.1.1 Número de puntos o líneas de servicio en la zona de alimentación.
El oferente que ofrezca mayor número de líneas de atención en la zona de alimentación en el Formato Nº 4 del presente pliego de condiciones, podrá obtener hasta cien (100) puntos, conforme a la siguiente tabla:

	CRITERIO
	PUNTAJE

	Cuatro (4) puntos de
entrega
	250
puntos

	Tres (3) puntos de entrega
	50 puntos




*Nota: es de tener en cuenta que dentro de los aspectos técnicos para todos los proponentes estaba contar con mínimo 3 puntos de entrega. Entonces los puntos de entrega adicionales a los mínimos requeridos, constituyen beneficio porque agilizan la prestación del servicio y mayor satisfacción del cliente. El proponente puede o no ofertarlos, si lo hace, obtendrá el puntaje que se describe en el cuadro.

4.1.2 Transporte para recorridos hotel- zonas deportivas- zona de alimentación.

El oferente que ofrezca menor tiempo de frecuencia para el transporte interno entre el hotel- zonas deportivas- zona de alimentación en el formato Nº 5 del presente pliego de condiciones, podrá obtener hasta cien (100) puntos, conforme a la siguiente tabla:

	CRITERIO
	PUNTAJE

	Con frecuencia menor a cada quince	(15)
minutos.
	
250 puntos

	Con	frecuencia
entre	16	y	20 minutos.
	
50 puntos



*Nota: es de tener en cuenta que dentro de los aspectos técnicos para todos los proponentes estaba contar con una frecuencia de 25 minutos. Entonces los puntos de entrega adicionales a los mínimos requeridos, constituyen beneficio porque agilizan la prestación del servicio y mayor satisfacción del cliente. El proponente puede o no ofertarlos, si lo hace, obtendrá el puntaje que se describe en el cuadro.

4.1.4 Precio de la oferta.

Se asignará el máximo puntaje a la propuesta que más se acerque o iguale a la media geométrica por debajo, resultante de calcular la MEDIA GEOMÉTRICA con las propuestas de los oferentes habilitados, incluido el presupuesto oficial. Los demás oferentes se calificarán de acuerdo con su grado de cercanía a la propuesta habilitada con mayor puntaje por encima o por debajo de la siguiente manera:

En orden descendente se evaluarán proporcionalmente las propuestas que estén por debajo de la media geométrica, aplicando la siguiente fórmula:

P = 400 x B
A

A= Oferta Económica con el precio más cercano por debajo o igual al valor de la media geométrica.

B= Oferta hábil a evaluar

En orden ascendente se evaluará proporcionalmente a las propuestas que estén por encima de la media geométrica, aplicando la siguiente fórmula:

P = 400 x A
B


A= Oferta económica con el precio más cercano por debajo o igual al valor de la media geométrica.

B= Oferta hábil a evaluar

4.1.5 Apoyo a la Industria Nacional (100 PUNTOS)

En cumplimiento de la Ley 816 de 2003, el Fondo de Bienestar Social asignará un puntaje máximo de 200 puntos a la oferta de bienes de origen nacional, teniendo en cuenta los siguientes factores y criterios de calificación:

	PUNTAJE
	CONDICIÓN

	
100
	Los Proponentes que ofrezcan servicios de origen nacional o los extranjeros que acrediten el
cumplimiento de lo previsto en elDecreto 4.2.6 del Decreto 734 de 2012.

	50
	Los Proponentes que ofrezcan servicios de origen extranjero que incorporen componente nacional.

	
0
	Los Proponentes que ofrezcan servicios de origen extranjero que no acrediten el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4.2.6 del Decreto 734 de
2012.



6. El soporte que permita la tipificación, estimación, y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato.

Se deben plasmar en los estudios previos los posibles riesgos que apliquen al caso en concreto, conforme al Documento Conpes 3714, que se cita a continuación:

“(…) 1. Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros.

Por ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de actividades en cuya estructura se ha definido un marco cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la moneda o por circunstancias colaterales que imponen una incidencia

crítica. Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o prestación de servicios, donde no es posible llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro del mercado propio de los insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo.

2. Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato.

También suelen presentarse por fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades públicas competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICIA NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc)

3. Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato.

Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos sin que los mismos sean imputables a las partes.

Dichos riesgos hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las partes y se materialicen durante la ejecución del contrato19. En general no son riesgos operacionales las especificaciones de materiales o servicios incorrectos, fallas en el embalaje, manipulación, transporte o descarga del bien suministrado, insuficiencia en los proveedores, perdida o destrucción de los bienes a suministrar, daño, hurto o perdida de materiales o equipos para la ejecución del contrato, obtención o renovación de licencias o permisos, entre otros.

Para reducir la incidencia de este tipo de riesgos, es necesario contar durante la etapa de estructuración de los contratos con los estudios respectivos y adelantar actividades que permitan contar con un adecuado nivel de información sobre las especificaciones de los diferentes objetos contractuales, con el fin de fortalecer el análisis de costos, lo cual reduce los factores de riesgos que inciden sobre el contrato.

4. Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras.

El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace

referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros.

5. Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que siendo previsibles, afecten el equilibrio contractual.

Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros.

6. Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del hombre, que aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las partes. Para la determinación de su existencia y/o previsibilidad, se podrá acudir a las autoridades públicas o entidades competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI, INGEOMINAS, IDEAM, etc) Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse.

7. Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante la ejecución del contrato se configuren pasivos ambientales causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental o el costo de las obligaciones ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables a las partes.

8. Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato así como la obsolescencia tecnológica.
Una vez hecha la clasificación por tipo de riesgo se recomienda hacer una definición concreta de cada uno de los riesgos que se incluyan, conforme al lenguaje común de los mismos y al significado que tengan en el marco del contrato de que se trate en búsqueda de una absoluta claridad en las condiciones. Los riesgos que no lograron la condición de previsibilidad para ser incluidos en el ejercicio del artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, en todo caso, deben ser analizados por las Entidades con el fin de que cuenten con un tratamiento propio en el marco de la gestión contractual (…)

Una vez se determinen cuales aplican al caso concreto, se estiman y se establece su probabilidad, impacto, estimación y asignación. Para esto, puede utilizar la tabla sugerida por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

Ejemplo:


[image: ]
Paso seguido se procede a determinar quién debe asumir el riesgo.

Ejemplo:
	Riesgo
	Asignación
	
	Porcentaje

	
Sociales o Políticos
	Contratista
	X
	100

	
	FBS
	
	

	
	Contratista/ FBS
	X
	

	
Operacionales
	Contratista
	
	

	
	FBS
	
	

	
	Contratista/ FBS
	X
	20% / 80%

	
Financiero
	Contratista
	X
	100%

	
	FBS
	
	

	
	Contratista/ FBS
	
	

	
Regulatorio
	Contratista
	
	

	
	FBS
	X
	100 %

	
	Contratista/ FBS
	
	

	
De la naturaleza
	Contratista
	
	

	
	FBS
	
	

	
	Contratista/ FBS
	X
	50% / 50%

	
Tecnológico
	Contratista
	
	

	
	FBS
	
	

	
	Contratista/ FBS
	X
	50% / 50%



7. El análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del incumplimiento del contrato.

Aquí se deben determinar las garantías a exigir al contratista, según aplique para el caso en concreto, con su porcentaje y vigencia de cobertura.

Dentro de los amparos que pueden exigirse se encuentran:

· Cumplimiento.
· Calidad del bien o servicio.
· Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Responsabilidad extracontractual.
· Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Devolución del pago anticipado.
· Estabilidad y calidad de la obra.

Pueden pedirse otros amparos, que se consideren pertinentes para cada contratación

8. La indicación de si la contratación respectiva está cobijada por un acuerdo internacional o un tratado de libre comercio vigente para el estado colombiano en los términos del artículo 8.1.17 del Decreto 734 de 2012.


D. ÁREAS QUE INTERVIENEN

a. Dependencia solicitante.
b. Dirección Administrativa y Financiera.
c. Comité de Contratación.


E. CONTROL DE CAMBIOS:

	CONTROL DE CAMBIOS

	FECHA:
	CAMBIO:
	VERSION:
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Niimero de riesgos a estimar

Valor del contrato

Total estimacion del riesgo

Tabla de estimacion de riesgos previsibles CONPES 3714 de 2011

*La meodcogia e estmacicn de s iesgos que s fsia 2 confinuacin e ina propusta aue realzs a Direcin General e Crédio Pibico  Tesoro Nacionaldel Minteriode Hacienda y Crécio Pibico ;s embargo, esa
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$38.400.000,00

$47.91931479

Observaciones Probabilidad

Sociales o Politicos

Cambio en las politicas

B Medio-Bajo

Impacto

Medio-Bajo

$1.022.897,14

213%

‘aumento en el consumo

canales de comunicacion

Operacionales iy e Alto Alto $18.581.184,88 3878%
Financiero tice contisiisis ple cia Medio-Bajo Alto $5.620204,41 1,73%
liquidez
Que se deroguenlas
Regulatorio normas que obligan a la Bajo Alto $3.090946,34 645%
implementacion del SIGEP|
terremotos, inundaciones,
De la naturaleza incendios y demas Medio-Bajo Medio-Bajo $1.022897,14 213%
hechos de la naturaleza
Tecnolégicos efacn oS cpns Y, Alto Alto $18.561.184,88 3878%
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